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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			1083

			ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 3 de febrero de 2026, de la directora de Agricultura y Ganadería, por la que se declara extinto el reconocimiento de Euskal Artzain Txakurraren Elkartea (EATE) para la llevanza del libro genealógico de la raza Euskal Artzain Txakurra.

			Mediante la Resolución de 3 de febrero de 2026 de la directora de Agricultura y Ganadería se declaró extinto el reconocimiento de Euskal Artzain Txakurraren Elkartea (EATE) para la llevanza del libro genealógico de la raza Euskal Artzain Txakurra.

			Intentada sin efecto la notificación de dichas Resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			La asociación Euskal Artzain Txakurraren Elkartea (EATE) puede acceder al texto íntegro de la resolución así como consultar el expediente y obtener copias de los documentos que obran en el mismo, personándose en las dependencias de la Dirección de Agricultura y Ganadería del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, c/ Donostia-San Sebastián, 1-4.ª planta (edificio O) de Vitoria-Gasteiz.

			Asimismo, dispone de un mes para presentar recurso de alzada ante el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural.

			Esta notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2026.

			La directora de Agricultura y Ganadería,

			ONEKA ZABALLA GONZALEZ.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26001083a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						1083-P.2


						1083-P.3


						1083-P.4


			


		
	

